
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 12 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 12/abril/2024. 

 

 

Radicado:  2018-00160 
Proceso: SUCESION INTESTADA 
Causante:   LEONILDE ORJUELA DE AVILA 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que pone de presente la solicitud 
elevada por el vocero judicial de la interesada y adjudicataria reconocida en el 
presente asunto y la información allegada con la que acredita la protocolización del 
trabajo de partición obrante en archivo digital 018 del expediente digital, el 
Despacho, DISPONE: 
 

PRIMERO: Agréguese y téngase en cuenta para los fines legales el formulario 
de calificación constancia de inscripción F.M.I. 172-2459, 172-32891, 172-34860, 
172-34861, 172-36092, con la constancia de inscripción del trabajo de partición y 
aprobación. 
 

SEGUNDO: De conformidad con los artículos 308 y 512 del C.G.P. siendo 
procedente, se SEÑALA como fecha y hora el día diez (10) del mes de julio de dos 
mil veinticuatro (2024) a la hora de las once de la mañana (11:00 a.m.) para la 
diligencia de entrega de los inmueble denominados “Lote el resguardo, Lote, Lote 
Punta Larga, Lote El Cajón y Lote El Cajón, ubicados en la vereda Tibita  del 
Municipio de Lenguazaque, identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos 
172-2459, 172-32891, 172-34860, 172-34861, 172-36092 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos a los adjudicatarios Alexandra, Ana Briceida, 
Bibiana, María Isabel, Mario Enrique y Saúl Manuel Ávila Orjuela, conforme trabajo 
de partición debidamente protocolizado y registrado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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